




































































































































JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ -SECCIÓN PRIMERA- 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve (2019) AUTOS — 1355 - 2019 

NULIDAD SIMPLE RADICACIÓN NÚMERO: 110013334001201700218 -00 DEMANDANTE: JOSÉ ALEXANDER MUÑOZ VALENCIA DEMANDADO: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS y el DISTRITO CAPITAL — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL  Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que los recursos de apelación interpuestos por el apoderado de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (fls.195-207) y por el apoderado del Distrito Capital de Bogotá — Secretaría de Educación Distrital (fls.208-216), fueron presentados y sustentados en forma oportuna, contra la Sentencia No. 032-2019 calendada el día 20 de septiembre de 2019 (fls.173-188), es del caso concederlos en efecto suspensivo ante la Sección Primera del honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 
En el mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ — SECCIÓN PRIMERA 

RESUELVE: 
PRIMERO: Concédanse en el efecto suspensivo los recurso de apelación presentado por los apoderados de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y del Distrito Capital — Secretaría de Educación de Bogotá en contra de la Sentencia No. 032-2019 calendada el día 20 de septiembre de 2019, por las razones expuestas en la parte motiva del presente Proveído. 
SEGUNDO: Por Secretaría, envíese el expediente y sus anexos al Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca — Sección Primera — Reparto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
- 7  ___  LUZ MYRIAM SPEJO RODRÍGUEZ Jueza 






















































